	Recurso de revisión:
	04605/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulados

	Recurrente:
	xxxxxxxxxxxxxxx

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos

	Comisionada ponente:
	Zulema Martínez Sánchez



	Recurso de revisión:
	04605/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulados

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos

	Comisionada ponente:
	Zulema Martínez Sánchez



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha siete de agosto de dos mil diecinueve.

VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 04605/INFOEM/IP/RR/2019, 04607/INFOEM/IP/RR/2019, 04608/INFOEM/IP/RR/2019, 04609/INFOEM/IP/RR/2019, 04610/INFOEM/IP/RR/2019, 04612/INFOEM/IP/RR/2019, 04613/INFOEM/IP/RR/2019, 04614/INFOEM/IP/RR/2019, 04615/INFOEM/IP/RR/2019, 04617/INFOEM/IP/RR/2019, 04618/INFOEM/IP/RR/2019, 04619/INFOEM/IP/RR/2019 y 04620/INFOEM/IP/RR/2019 promovidos por xxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo el recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en lo sucesivo el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

PRIMERO. En fecha veintiuno de mayo de dos mil diecinueve, el recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el sujeto obligado, solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignó el número de expediente 00315/ECATEPEC/IP/2019, 00317/ECATEPEC/IP/2019, 00318/ECATEPEC/IP/2019, 00319/ECATEPEC/IP/2019, 00320/ECATEPEC/IP/2019, 00323/ECATEPEC/IP/2019, 00324/ECATEPEC/IP/2019, 00325/ECATEPEC/IP/2019, 00326/ECATEPEC/IP/2019, 00328/ECATEPEC/IP/2019, 00329/ECATEPEC/IP/2019, 00330/ECATEPEC/IP/2019 y 00332/ECATEPEC/IP/2019 mediante las cuales solicitó, vía SAIMEX, lo siguiente:

00315/ECATEPEC/IP/2019:

“Solicito Acta de Cabildo donde se otorga nombramiento al Secretario del Ayuntamiento de la actual administración municipal del Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal” (sic)

00320/ECATEPEC/IP/2019:

“Solicito numero de plazas , parques y jardines que cuentan con contenedores para depositar basura en Ayuntamiento de Nícolas de Romero”

00319/ECATEPEC/IP/2019:

“Solicito requisitos para tramitar carta de residencia en ayuntamiento de Metepec” (sic)

00318/ECATEPEC/IP/2019:

“Solicito Organigrama General del Ayuntamiento de Zinacantepec”

00317/ECATEPEC/IP/2019:

“Solicito Directorio de todas y cada una de las Direcciones del Ayuntamiento de Coyotepec”

00323/ECATEPEC/IP/2019:

“Solicito registro de solicitudes de información pública recibidas de los años 2012, 2013, 2014 , 2015 y 2016 del ayuntamiento de Ixtapan de la Sal”

00324/ECATEPEC/IP/2019:

“Solicito Lista de asistencia del mes de Agosto y Septiembre del año 2018 de la Dirección de Obras Públicas del Ayuntamiento de Aculco”

00325/ECATEPEC/IP/2019:

“Solicito requisitos para tramitar permiso para venta en vía pública en Ayuntamiento de Ixtapaluca”

00326/ECATEPEC/IP/2019:

“Solicito numero de lamparas , ubicación geografíca , funcionales y no funcionales del Ayuntamiento de Almoloya”

00328/ECATEPEC/IP/2019:

“Solicito Bando Municipal de los años 2015, 2016 y 2017 del Ayuntamiento de Metepec”

00329/ECATEPEC/IP/2019:

“Solicito numero de teléfono y correo electrónico oficial de la Dirección de Desarrollo Social del Ayuntamiento de Isidro Fabela”

00330/ECATEPEC/IP/2019:
“Solicito Plan de Ordenamiento Territorial (POT) emitido por la Dirección de Obras Públicas del Ayuntamiento de Calimaya”

00332/ECATEPEC/IP/2019:

“Solicito Atlas de Riesgos de Protección Civil del Ayuntamiento de Ayuntamiento de Calimaya”

Modalidad de entrega para todas las solicitudes: a través del SAIMEX


SEGUNDO. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos, se advierte que el sujeto obligado emitió respuestas el día veintidós de mayo de dos mil diecinueve, respectivamente, en los términos siguientes:

00315/ECATEPEC/IP/2019:

“Sea este el medio para enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo en atención a la solicitud de información con número de folio 00315/ECATEPEC/IP/2019 me permito informarle que este H. Ayuntamiento no es Sujeto Obligado para dar atención a su requerimiento, por lo que le recomiendo dirija su petición al Municipio de Ixtapan de la Sal, se hace de su conocimiento que puede consultar la página http://www.ixtapandelasal.gob.mx/web/inicio.php Toda vez que la antes mencionada es la dependencia encargada de brindarle la información requerida.” (sic)

00320/ECATEPEC/IP/2019:

“Hago de su conocimiento que de acuerdo a lo anterior me permito informarle con toda amabilidad y respeto, que la Información que solicita no es de nuestra competencia ya que el H. Ayuntamiento no es Sujeto Obligado para poderle hacerle entrega de la misma, gracias. Sin más por el momento quedo de usted.”
00319/ECATEPEC/IP/2019:

“Hago de su conocimiento que de acuerdo a lo anterior me permito informarle con toda amabilidad y respeto, que la Información que solicita no es de nuestra competencia ya que el H. Ayuntamiento no es Sujeto Obligado para poderle hacerle entrega de la misma, gracias. sin más por el momento quedo de usted.” (sic)

00318/ECATEPEC/IP/2019:

“Sea este el medio para enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo en atención a la solicitud de información con número de folio 00318/ECATEPEC/IP/2019 me permito informarle que este H. Ayuntamiento no es Sujeto Obligado para dar atención a su requerimiento, por lo que le recomiendo dirija su petición al Municipio de Zinacantepec, se hace de su conocimiento que puede consultar la página: https://www.zinacantepec.gob.mx/ Toda vez que la antes mencionada es la dependencia encargada de brindarle la información requerida.”

00317/ECATEPEC/IP/2019:

“Sea este el medio para enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo en atención a la solicitud de información con número de folio 00317/ECATEPEC/IP/2019 me permito informarle que este H. Ayuntamiento no es Sujeto Obligado para dar atención a su requerimiento, por lo que le recomiendo dirija su petición al Municipio de Ixtapan de la Sal, se hace de su conocimiento que puede consultar la página http://www.coyotepec.gob.mx/turistico/inicio.php Toda vez que la antes mencionada es la dependencia encargada de brindarle la información requerida.”

00323/ECATEPEC/IP/2019:

“Hago de su conocimiento que de acuerdo a lo anterior me permito informarle con toda amabilidad y respeto, que la Información que solicita no es de nuestra competencia ya que el H. Ayuntamiento no es Sujeto Obligado para poderle hacerle entrega de la misma.”

00324/ECATEPEC/IP/2019:
“Sea este el medio para enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo en atención a la solicitud de información con número de folio 00324/ECATEPEC/IP/2019 me permito informarle que este H. Ayuntamiento no es Sujeto Obligado para dar atención a su requerimiento, por lo que le recomiendo dirija su petición al Ayuntamiento de Aculco, le hago de su menester que puede consultar la página: http://aculco.gob.mx/”

00325/ECATEPEC/IP/2019:

“Sea este el medio para enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo en atención a la solicitud de información con número de folio 00325/ECATEPEC/IP/2019 me permito informarle que este H. Ayuntamiento no es Sujeto Obligado para dar atención a su requerimiento, por lo que le recomiendo dirija su petición al Ayuntamiento de Ixtapaluca, le hago de su menester que puede consultar la página: https://ixtapaluca.gob.mx/”

00326/ECATEPEC/IP/2019:

“Sea este el medio para enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo en atención a la solicitud de información con número de folio 00326/ECATEPEC/IP/2019 me permito informarle que este H. Ayuntamiento no es Sujeto Obligado para dar atención a su requerimiento, por lo que le recomiendo dirija su petición al Ayuntamiento de Almoloya, le hago de su menester que puede consultar la página: http://almoloyadejuarez.gob.mx/turistico/inicio.php”

00328/ECATEPEC/IP/2019:

“Sea este el medio para enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo en atención a la solicitud de información con número de folio 00328/ECATEPEC/IP/2019 me permito informarle que este H. Ayuntamiento no es Sujeto Obligado para dar atención a su requerimiento, por lo que le recomiendo dirija su petición al Ayuntamiento de Metepec, le hago de su menester que puede consultar la página: http://www.metepec.gob.mx/pagina/”

00329/ECATEPEC/IP/2019:

“Así mismo hago de su conocimiento que este H. Ayuntamiento d Ecatepec de Morelos no es sujeto obligado para dar atención a su requerimiento por lo que pido gire su solicitud al Ayuntamiento del cual usted solicita información. Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.”

00330/ECATEPEC/IP/2019:

“Sea este el medio para enviarle un saludo, así mismo hago de su conocimiento que este H. Ayuntamiento d Ecatepec de Morelos no es sujeto obligado para dar atención a su requerimiento por lo que pido gire su solicitud al Ayuntamiento del cual usted solicita información. Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.”

00332/ECATEPEC/IP/2019:

“Sea este el medio para enviarle un saludo, así mismo hago de su conocimiento que este H. Ayuntamiento d Ecatepec de Morelos no es sujeto obligado para dar atención a su requerimiento por lo que pido gire su solicitud al Ayuntamiento del cual usted solicita información. Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.”


TERCERO. Inconforme con las respuestas emitidas por parte del sujeto obligado, el día veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, el recurrente interpuso los presentes recursos de revisión, quedando registrados en el SAIMEX con los números de recurso 04605/INFOEM/IP/RR/2019, 04607/INFOEM/IP/RR/2019, 04608/INFOEM/IP/RR/2019, 04609/INFOEM/IP/RR/2019, 04610/INFOEM/IP/RR/2019, 04612/INFOEM/IP/RR/2019, 04613/INFOEM/IP/RR/2019, 04614/INFOEM/IP/RR/2019, 04615/INFOEM/IP/RR/2019, 04617/INFOEM/IP/RR/2019, 04618/INFOEM/IP/RR/2019, 04619/INFOEM/IP/RR/2019 y 04620/INFOEM/IP/RR/2019, respectivamente, en los que expresó como acto impugnado, y motivos o razones de inconformidad los mismos en cada uno de los recursos, por lo que en obvio de repeticiones innecesarias se citan una sola ocasión:

Acto Impugnado: “Respuesta a Solicitud de Información” (sic)

Razones o motivos de inconformidad: “.” (sic)

CUARTO. En fecha veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, los recursos de que se trata se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron a través del SAIMEX, a los Comisionados ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.

QUINTO. En fecha treinta de mayo de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite de los referidos recursos de revisión, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.

Mediante la Vigésimo Primera Sesión Ordinaria, celebrada el cinco de junio de dos mil diecinueve, el Pleno de este Instituto de Transparencia, aprobó la acumulación de los recursos a esta Ponencia, a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con lo dispuesto en el numeral ONCE de los “Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia Estatal”, emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” de fecha treinta de octubre de dos mil ocho, que a la letra señala:

“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales: 
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y
e) En cualquier otro caso que determine el Pleno.
La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” 
(Énfasis añadido)

SEXTO. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el sujeto obligado, fue omiso en rendir sus informes justificados en los recursos de revisión 
04605/INFOEM/IP/RR/2019, 04609/INFOEM/IP/RR/2019, 04610/INFOEM/IP/RR/2019, 04614/INFOEM/IP/RR/2019, 04615/INFOEM/IP/RR/2019 y 04617/INFOEM/IP/RR/2019; y por cuanto hace a los recursos de revisión 04607/INFOEM/IP/RR/2019, 04608/INFOEM/IP/RR/2019, 04612/INFOEM/IP/RR/2019, 04613/INFOEM/IP/RR/2019, 04618/INFOEM/IP/RR/2019, 04619/INFOEM/IP/RR/2019 y 04620/INFOEM/IP/RR/2019, rindió sus informes justificados dentro del término de ley, los cuales fueron puestos a la vista del recurrente, a efecto de que hiciera valer lo que a sus intereses conviniera.
Se hace constar que el recurrente no presento sus manifestaciones en el término de ley, por lo que al no existir prueba alguna o diligencia que desahogar en los expediente citados al rubro, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de los mismos a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 

SÉPTIMO. En fecha once de julio de dos mil diecinueve, se emitieron acuerdos mediante los cuales se aprobó la ampliación por el plazo de quince días hábiles más, los términos de ley para emitir la resolución respectiva en los recursos de revisión citados al rubro.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la ahora recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Alcances de los recursos de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que los recursos de revisión tienen el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y serán analizados conforme a las actuaciones que obren en los expedientes electrónicos con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.


TERCERO. De las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.


CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidades este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8° de la Ley de Transparencia local.

En primera instancia, al referirnos al acto impugnado por el recurrente, concatenado con los motivos o razones de inconformidad, se distingue que se adolece de respuesta entregada por el sujeto obligado, supuesto establecido en la fracción IV del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando procedente la interposición del recurso de revisión cuando el sujeto obligado se declara incompetente para poseer la información.

Por lo que es necesario establecer y delimitar a la materia de las solicitudes, por lo que es necesario recordar lo peticionado por el solicitante, a efecto de determinar si le asiste la obligación al sujeto obligado de tener en sus archivos la información peticionada.

Como se advierte del contenido de las solicitudes de información el recurrente objetivamente peticionó al Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, lo siguiente:

1. Acta de Cabildo donde se nombró al Secretario del Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal;
2. Número de plazas, parques y jardines con contenedores de basura del Ayuntamiento de Nicolás Romero;
3. Requisitos para tramitar carta de residencia en el Ayuntamiento de Metepec;
4. Organigrama del Ayuntamiento de Zinacantepec;
5. Directorio del Ayuntamiento de Coyotepec;
6. Solicitudes de información registradas en el periodo de 2012 a 2016 del Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal;
7. Listas de asistencia de los meses de agosto y septiembre del año 2018 de la Dirección de Obras Públicas del Ayuntamiento de Aculco;
8. Requisitos para otorgar permiso de venta en vía pública en el Ayuntamiento de Ixtapaluca;
9. Número de lámparas funcionales y no funcionales con su ubicación geográfica del Ayuntamiento de Almoloya;
10. Bando Municipal de los años 2015 a 2017 del Ayuntamiento de Metepec;
11. Número de teléfono y correo electrónico oficial de la Dirección de Desarrollo Social del Ayuntamiento de Isidro Fabela;
12. Plan de Ordenamiento Territorial (POT) emitido por la Dirección de Obras Públicas del Ayuntamiento de Calimaya; y
13. Atlas de Riesgos de Protección Civil del Ayuntamiento de Ayuntamiento de Calimaya.

De la lectura de las solicitudes de información, se advierte notoriamente que el recurrente peticiona le sea entregado información de los Ayuntamientos Ixtapan de la Sal, Nicolás Romero, Metepec, Zinacantepec, Coyotepec, Aculco, Ixtapaluca, Almoloya, Metepec, Isidro Fabela y Calimaya, los cuales resultan ser diversos del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en su carácter de sujeto obligado en las solicitudes de información.

Consecuentemente el sujeto obligado se encuentra imposibilitado jurídica y materialmente para hacer entrega de información que resulta de competencia de diversos Ayuntamientos, los cuales conforme al Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, modifica el Padrón de sujetos obligados en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece como sujetos obligados diversos, como se advierte de las esfinges siguientes:

[image: ]
[image: ]
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De las imágenes insertas anteriormente, se observa la calidad de sujetos obligados distintos del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, advirtiéndose la imposibilidad de tener en sus archivos la información peticionada por el recurrente, consecuentemente se acredita la incompetencia del sujeto obligado en los recursos de revisión materia de esta resolución.

Lo anterior con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece la obligación de los sujetos obligados de entregar la información pública que se les requiera y obre en sus archivos, artículo que establece lo siguiente:

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

(Énfasis añadido)

Orden normativo que consagra la obligación de los sujeto obligados de hacer entrega de la información que se les requiera y que obre en sus archivos, por lo que “a contrario sensu”[footnoteRef:2], al no tener la información por no generarla, recopilarla, administrarla o procesarla, nos encontramos ante un hecho negativo, esto es la imposibilidad de hacer entrega de algo que no se tiene, derivado de no haber sido ejercidas las facultades, funciones o atribuciones. [2:  Argumento que parte de la oposición entre dos hechos para concluir del uno lo contrario de lo que ya se sabe del otro.
Respecto de la interpretación de una norma o de hechos o actos jurídicos (subsunción jurídica de los hechos o aplicación del derecho a hechos concretos), se emplea comúnmente esta forma de razonamiento para deducir una consecuencia, por oposición con algo expuesto anteriormente como principio consagrado probado.] 


Ahora bien, la Ley de Transparencia local, establece en su artículo 167 que los sujetos obligados deberán comunicar la notoria incompetencia dentro del término de tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud de información y en su caso orientar al sujeto obligado competente, como se aprecia a continuación:

“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”

Ordenamiento normativa, que fue observado por el sujeto obligado atendiendo a que las solicitudes de información fueron presentadas el día veintiuno de mayo de dos mil diecinueve, emitiendo respuesta el día hábil siguiente, es decir el día veintidós del mismo mes y año, como se observa de la esfinge que se inserta a continuación a manera de ejemplo:

[bookmark: _GoBack][image: ]

En conclusión, el sujeto obligado al haber hecho del conocimiento su notoria incompetencia dentro del término de ley, se tienen por colmadas las solicitudes de información presentadas por el ahora recurrente, consecuentemente con fundamento en la fracción II del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMAN las respuestas de las solicitudes número 00315/ECATEPEC/IP/2019, 00317/ECATEPEC/IP/2019, 00318/ECATEPEC/IP/2019, 00319/ECATEPEC/IP/2019, 00320/ECATEPEC/IP/2019, 00323/ECATEPEC/IP/2019, 00324/ECATEPEC/IP/2019, 00325/ECATEPEC/IP/2019, 00326/ECATEPEC/IP/2019, 00328/ECATEPEC/IP/2019, 00329/ECATEPEC/IP/2019, 00330/ECATEPEC/IP/2019 y 00332/ECATEPEC/IP/2019, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMAN las respuestas del sujeto obligado, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al recurrente la presente resolución, y hágase del conocimiento que en caso de que considere que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.




ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR (AUSENCIA JUSTIFICADA), JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (EMITIENDO OPINIÓN PARTICULAR), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	




Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	




Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Ausencia justificada)





Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	




José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)






Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado 
(Rúbrica)

	

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha siete de agosto de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 04605/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulados.
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